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En atención a lo solicitado en memorial que antecede, mismo suscrito por el 
Apoderado de Confianza de la parte demandante Dr. NICOLÁS GUILLERMO ALDANA 
ZAPATA, se pone de presente al mandatario judicial que, contrario a lo que manifiesta en 
su escrito, dentro del proceso de Saneamiento de Titulo de Bien Inmueble radicado bajo 
el N° 2021-00052-00, se ha recibido en esta instancia judicial respuesta por parte de las 
siguientes entidades: Alcaldía Municipal de Toledo, Norte de Santander; Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi y Unidad de Restitución de Tierras; en tal sentido, no es 
procedente dar curso a la petición impetrada. 

Se ordena requerir por Secretaría a la única entidad que falta en dar respuesta, 
esto es, la DIRECCIÓN DE FISCALÍA NACIONAL ESPECIALIZADA DE JUSTICIA 
TRANSICIONAL. 

Pasen las diligencias a Despacho para decidir sobre la admisión del escrito 
introductor, una vez obtenida la respuesta de la entidad precitada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez, 
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